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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADYERTENCI A. ¿ O F I C I A L * 

• • 
Las leyes, órdenes y anuncios jque hayan de in

jertarse en los BOLETINES OFICIALES &e lian de mandar 
si Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSIRICION —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscripciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , bajo.—Fuera «le esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M. la Reina (í). I). G . ) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á don Santiago Fernandez Negrele, 
como comprendido en la categoría segun
da, art. 5." de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Esjado y Gracia y Justicia del espresado 
Consejo. 

Dado en Palacio á diez y siete de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado á don Santiago 
Fernandez Negrete. 

Dado en Palacio á diez y siete de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
--Esta rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Vengó en nombrar Director general 
de Ultramar, en comisión, á don Juan 
de Lorenzana, Consejero de Estado y Di
putada á Corles. 

Dado en Palacio" á diez y siete, de fe
brero de mil fipbocjeutos sesenta y tres. 
^-Eslá rubricado de la Real mano.--
El Presidente del Consejo de Ministros! 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L E S DECKKTO . s . 

Vengo en relevar del cargo de Vocal 

de la Junta consultiva de la Armada al 
Brigadier de la misma Armada don Ra
món María Pery y Ravé. 

Dado en Palacio á diez y seis de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Augusto Ulloa. 

Vengo en relevar del cargo de Voca| 
de la Junta consultiva de la Armada a 
Brigadier del cuerpo de Ingenieros de la 
misma Armada don Trinidad (iarcia de 
Quesada y López Llanos. 

Dado en Palacio á diez y seis de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Esl£ rubricado de la Real manó.—El 
Ministro de Marina, Augusto l'lloa. 
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Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada al tiefe 
de Escuadra don Baltasar Vallarino y 
Valderrama; y Vocales á los Geíes dé 
igual graduación don José Monlojo y Al-
bizu y.don Eusebio Salcedo y Recuera, 
y á los Brigadieres don Blas García de 
Quesada y López Llanos y don José Lo
zano y García Benito. 

Dado en Palacio á diez y seis de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real manó.—El 
Ministro de Marina, Augusto Ulloa. 

Vengo en nombrar Director del Per
sonal en el Ministerio de Marina al Ca
pitán de navio de la Armada don Tomas 
Acha y Alvarez. 

Dado en Palacio á diez y seis de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Augusto Ulloa. 

Dirección del personal. 

Kxcmo. Sr.: La Reina (Q. i), (i.) ha 
tenido á bien resolver que el Brigadier 
de la Armada don Ramón María IVry y 
Ravé se trasladé á la capital del depar
tamento de Cádiz á recibir órdenes; y á 
Cartagena con el propio objeto al Briga
dier del cuerpo de Ingenieros don Trini
dad García de Quesada y López Llanos. 

De REAL orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y eféclps correspondien
tes. Dios ¿iiianle á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de febrero de 1805.—l'lloa. 
—Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada. 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado del cargo de Capitán ge
neral del departamento de Cádiz el l e -
nientegeneral de la Armada don José Ma
ría de Bustillos y Barreda, conde de Bus-
tillo y Senador del Reino. 

Dado en Palacio á 18 de febrero de 
1863.—Está, ruhricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Augusto Ulloa. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Doña Isabel II, 
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, Reina de 
las Españas. A lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se llama al servicio de 
las armas para el reemplazo del ejército 
y de la reserva 35.000 hombres del 
alistamiento y sorteo de 1863. 

Art. 2.° El Gobierno distribuirá di
cho contingente entre las provincias con 
arreglo á lo-dispuesto en los arts. 18 y 
19 de la ley de 30 de enero de 1856, y 
lijará los plazos en que han de verificarse 
las demás operaciones para la ejecución 
de esta quinta. 

Art. 3.° De la fuerza que se fija en 
esta ley, se sacarán en primer lugar los 
soldados que se consideren necesarios, 
a>i para la Armada como para que estén 
constantemente completas las armas es
peciales, caballería y batallones de in
fantería de marina, escogiendo para este 
servicio preferente los hombres mas ap
tos por su talla y demás condiciones fí
sicas. Dicha elección se hará entre los 
mozos queen 30deabril del presenteano 
tengan la edad de 20 años cumplidos, sin 
llegar á los 21. 

Art. 4.° El resto de la fuerza de los 
35.000 hombres, después de elegida la 
de que trata el artículo anterior, ingresa
rá en los cuerpos de la reserva, desti
nando cada soldado al batallón provin
cial respectivo, según el cupo y pueblo á 
que corresponda; pero con ta obligación 
de pasar al ejército permanente cuando 
el Gobierno lo considere necesario. 

Art. 5.° Las bajas quepuedau ocur
rir en el ejército activo se cubrirán con 
mozos correspondientes á los reemplazos 
de 1861 á-1862, que con esta condición 
ingresaron en los batallones de milicias 
provinciales, debiendo empezarse el lla
mamiento por el primero de dichos reem
plazos, y entre [os quintos de cada uno 
de ellos, por edades de menor á mayor. 

Arl. <>." Por los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se espedirán las 

órdenes é instrucciones convenientes para 
la ejecución de la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á diez y siete de fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Yo la Reina.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-
panola Reina de las Españas. A lodos los. 
que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos 
sacionado lo siguiente: 

Articulo único. Las obligaciones crea
das por los artículos 4.° y ó.° de la ley 
de reemplazos de 30 de enero de 1856 
que deban reconocerse á consecuencia de 
los alistamientos y sorteos celebrados 
hasta 1861 inclusive, se satisfarán con 
imputación á un capitulo adiciona! que 
se abrirá en los presupuestos ordinarios 
de gastos del Ministerio de la Guerra, * 
aplicándose á cada ejercicio las que se 
reconozcan v liquiden dentro del mismo. 
Para cubrir la cantidad que en cada uno 
resulte satisfecha se tendrán en cuenta 
los remanentes de los demás capítulos , 
del presupuesto de la Guerra y los csce-
dentes de sus ingresos, atendiéndose al , 
déficit, si lo hubiere, por los medios su
pletorios establecidos. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en. t 

todas sus partes. 
Dado en Palacio á diez y seis de fe

brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Yo la Reina.—El Ministrode la Guer
ra, Leopoldo O'Donnell. 

Dona Isabel II, par la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A ledos los 
que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña 
Higinia Cobrian y Alegría, viuda del Ca-



?ilan ^ l a j^uan i i a civil, don Francisco 
afióz Pérez, la pensión de Monte-pío 

correspondiente al empleo de su difunto 
esposo, trasmisible á sus luios en los ca
sos y términos que previenen las d ispo
siciones vivientes. 

Por] t a n t ^ ^ 
Mandantes a lodos los Tribunales, 

Justicias, Ce les . Gobernadores y demás 
Autoridades, asi-civiles «orno militaros 
y eclesiásticas, dccuahMiieraj^se yflig-
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Dado en Palacio á diez y seis de fe
brero de rail ochocientos sesenta y tres. 
—Yo la Heina.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo Q'Donnell. 

Visto el oficio del Gobernador de 24 
bril con la aprobación del acta de 
je dejas 86 encinas y 115 robj 

las lenas de oirás 

\ la Constitución de la Monarquía espa- arrobas que las calculadas, por lui.pe- apremio, lo.quc asi se csluaü por a i O t ^ 
fióla Heina de las Espaflas. Al Goberna-1 ritos: I 14 de agosto siguiente: • 

Visto el escrito de contestación del 
Ayuntamiento pidiendo quo sedesesti-

ncinas v 115 r o b l ^ y j mase la denjanda, se Uevag^tfacto el 
120 encinas con destinó remale, y sé dondenase al don l'io¡Beni-

enando al Alcalde que.Ho en las costas, daños y perjuicios: 
Vistos los de réplica y duplica, en 

(pie cada parte reprodujo sus anteriores 
•pretensiones: 

V$las las pruebas suministradas po^ 
las mismas: 

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial en 22 de diciembre 
de 1857, en que se absolvió al Ayunta
miento de Mijares de la demanda inler-

dor y Consejo provincial de Avila, y á 
cualesquiera otras Autoridades y peí; 
ñas á aujNies loca su observancia y 
plimienlo, sabed: que lie vfoóido en 
ciclar lo siguiente: 

En el pleito ipie en el ConsejodeEs-
ende^cn grado de apelación entre 

á carbón, y ;oni 
obligase a don Pío BenWcgna iBgse - j 
gura jí Satisfacción del !L\untamiento, a 

1a don I*io feenilo', vecino ¡ responder de lis consecuencias de la su-, 
rensu nombre el Liceo- basta: nue <uüas cuentsjse hi&ri^¿arg<* 

QCÍSCO Cáscales , y última- de lb'fr i mfayfoft. que habia ofrecuio el 
rematante: que le .eompeliese á abonar el 
esceso de arrobaVqiic salieran sobre las 
calculadas, teniendo paradlo presente el 
valor que en el remale habían tenido es-

méiitorá 

Ert 
Ca 

ciado don 
mente el Licenciado don Ramón de Ar
rojo y Valdes, apelanle/y de la otra el 
Ayuntamiento de Mijares, en la provine 

i ciá de Avila, apelado y representado por 
mi Fjsfl" 
trate 
pririerMáVlaVertcimWy rdb 

¿¿floal cHiliaüAu 
Visto 

i FisfíUrfMbre int^racncia,ilejiin con^ ^ g ^ y . a l aue.cpireMondia com 
*M én] fotósfe p i s a r o n >íi{ flivor « e l Ui/ifdrOlcfató< nAia eítre jl¿ 
iiflere Varias encinnrv rdbfeHon desalientes 5e ras encinas VVisi\ 

sancionado |o -siguieotc: 
Articulo único 

sitios del arbolado para* coirsu,producto ' en 
úuico. Se concede á doña atender al presupuesto de [855, con cu- ' servar las coi),liciones insertas' en la 

Momtelty y Bernardim, ntíen-r yo motivo nombf5*lIóTpeínds, quienes misma, y entré elláXIasliíguientes: Francisco 
tras peímanezca soltera, la pensión de 
25<$ rtóiesivelVm'atora ie> con §m¿l 
al empleo ÍÍOHligpiUTn'̂ í\*briVo>1 re^ia' 
su padre el Coronel graduado?¿fon' 3f l fe-
tr<e»IM«ndeJlv. ui;W, 

- . Por tant'n: »H*ul 
M;¡Fidaino> ú todos los Tribunales.' 

Justicias Celes , Gobernadores v ffe¡Rlá 
Auio/jaadesy asT civiles como 
y e.ciesiaslicas de cualquiera cla.y> ydig-
nioml. que g u a r d e n y liaban iUardar, 
ciimp <utur la ' presente 'lev en 
todas SOSi partes. 

¡f ¡acio a l ie/ y >e¡s de lebrero" 4e 
mil (totmoientos sesenta y Iro^.^VtH'hT'l 
ltcm.i.—i'l Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnetl. 

:;t .i:i I Í ) i .t :m OiJia 'Rl/li 

puesta por don Pió Benilo, se condenó 
a este á perpetuo silencio, y se declaró 

•i'H .i-.-.— i i e i n e > i i e Í.IS enemas y izsue romes: que teniendo por levantada la suspen-
. que adoptara las uiedidas oportunas para sion .acordada por aitlo de I 4 de agosto 

que el peso del aforo de que se hacia anterior, podían continuar los proeédi-
ejecutara míenlos contra aquel náfcla''exigirle la 

anudad que debiera satisfacerá losPro-
lios de dicho pueblo, con a r r e z o a lo 
^ispüéslb por e! Gobierno de provincia 

Vista la escritura de 18 de diciembre, en sus ordenes.de 0 de junio.y i za de ju-
la que don Pioltímilo seobli&óá ob- lio de aquél mismo ano: 

Visto el recurso de apelación inter
puesto en tiempo por don Pi5~Benuo, y' 
el aulo en que se le admitió en el efecto reconociendo el monte manifestaron que . 2 . a «El carboneo ha de hacerse de 

|>o^n , ,'«'*á1»tar$b 'gtWQOO arrobas sin 86 encinas- v Ti5 robles que sé cortarán. .devolq t t lMTYa: ' A QltMQQ 
ca>svv perjuicio algnno: ; y de 120 encinas que han de ramonearse - N l L ^ e W ^ d e ^ ^ a J l J a V 

\isto el informe del Comisario de no pudiendo d a r principio A lii corla lias-
l e>, ^ e d de'conronrmtad con el pe 

rilo 'agrónomo opinA que podia aii lori /ar 
'Se^l1 AvimlaníteWo pniíi la vcnla , 'ln^ü i i 

v cfeWíáŝ  [basta de 2 0 . 0 0 0 aWrbus de en,Mna v r o -
miliUves; blé"para ;;rb«ai. si bien aiiKVtitfilar 

ried ile'comovmidivJ con el pe- ta que el remate ha\a mereció^' Irf'a iro-
• i lo a-rommib epí#ó';(jue'|k)dia antori/ar bacíon del (Gobernador. 

3 / La cantidad será satisfecha h 
metálico y enlre.irada en;1,I^5po'sÍtana en 
tres plazos: el primero al dar principio 
á la corta; el segundo-cn el 30 de marzo, 
y el último en igual dia del mes de ma
yo, sin que >e hicic-.e espresion úS la 
condición I I, adición;- ' 

priTíWpio se-del.ia hacer el señalamiento 

\ Vislo el decreto , del Gobernador de 
14 de junio^áTíS^'^qne se dispuso , 
que se »á«^aiawn.»lob.lártobles, y ramas miento.»» 
que fuesen suficientes—para dar carbón 
\)or valor de 7972 rs., como único déli-

lacioTí, presentado en 24 de febrero oV 
1858 ante el Consejo Heal por el Licen

ciado don Francisco Cáscales, a nombre 
del apelante, en qup solicita (pie se revo
que/la sentencia apelada, v se declare 
.que su defendido no e>ú obligado á sa-
Itisfacer el importé l e las 5 U)0 arrobas de 
carbón no fabricada* que res^d^an del 

r e espresion de la déficit para completar e l mimen» de ar 
riada por el . \ vunta - relias por que se consl i tnvó la subasta: v 
• . . I I ' .U- I hi. -j-iíl illli» Miil' In liiiiti» v 11• • Iv•" l-i /•nneia.wi.'irin 

Visto el 'escrito di* don Pió Benilo de 

jjit del presupuesto, por Ibique el perilo Alcalde 
enaló 80 »euci ñas, para corladas por el beneficio 

4 de mayo de is:>.'i. ürigido al espresadov por los empleados del ramo al efi 
Alciilde. manifestándole que dejaba á . y á que el error le cálculo de esto 
beneficio de la vil!a los 1 tü robles por 1 debe serle imputado, se le deduzcí 

que por lo "tanto, y habida consideración 
al numero diminuto de árboles señalados 

efecto, 
estos no 

'¿eduzca del 
el valor corresppn-
arrobas (le carhon 

Italia Isabel II, por la gracia^ de fyjos caiiou; v además Hii robles que jM'odu- l biéndose espedido á Benito en 50 de ¡ de encina que figuran de diferencia yáV 
vía T mslitueion de la Monarquía espa- cirian .287.:> arrobas, cuvo lotal. en nu- ¡ agosto, á su instancia, un certificado en precio del remale. lodo con espresa Con-
úo la . Heina de las Gspaúas. A todos los merario era el de 7970 rs.: 1 que consta que no cortó mas que las 86 I deñacion de costas al apelado, é indem-
qúe ; es ule vieren v entendieren, s a - 1 \Tm la Uealaóíldeíi deI 22ndésé- encinas, ni había podado las 120 que' le nizacion dédalos y perjuicios: 
bedf qtie las Cortes han decretad.. v'Noi i liembre del mismo año, por la cual, en I señalaron los empleados de Montes: ' Visto el de mi Fiscal solicitando que. 
sancionado t<> siguienic: ' con>; leracion á que el Ayuntamiento de I Visto ¡el oficio que él Gobernador pasó | se confinné la sentencia anclada: 

tr icido único. Se concede . d . M i j a r e s habia sotiuitado permiso para la • al 
Kspér.ui/.a Hidalgo, viuda del Marisca! corla de .8(1 encinas y II 
de (lampo don'Bartolomé(iaimán'hii'oejí- aL».<»\eidiamiento de len 
,.ion ai V;| ,lé mo r s ^ c o r í ^ u J i e ^ ; , nr ) ,o l ,^ ¡e aM«.el¡a clase 

CliLse. , lro/al.y Vaeta de los!i( 
W tánlo: , ,#' | de cui)rir con su1, iiupoíle- obligaciones ! los l i o robles que eolio álos propios 
' liáámoS á Iodos los Tribunales, ' mumcipales; v atendiendo al .estado de I Vista la instancia que en 19 de mayo 

Justicias'! Ce¡e , , Ci.bernadores \ demiís lo» montes, se le concedióla autorización dirigió al (¡obernador el interesado es- reales objeto de la apelación; ve íanlo 
Autor : l i d e s , a'sj Civiles como iqÍliUMes"\ i n los leí-minos propuestos por íos em- poniendo (pie habia comjirado las made- i de la Sección de lo Contencioso, en que 
eclesiá.stíca's, de cualquiera clase y dig- , píeados.dul ranio, encargando <pie seob- ras qne fueran bastantes para sacar asi se dispuso, siempre que el recurrente 
nidád, que guarden \ h..gan guardar, ' s er \aran l«i> disposiciones de la Ordenan- 10.375 arrobas de carbón, y que al efec- ' alianzase en debida forma el pago que 
cumplir v ejecutar la présenle le \ enló.-<i v que sé enajenasen arboles v Jertas to se señalaron 80encinas,"que corladas ¡ se le reclamaba, á cuyo efecto >elibro 

gencia cnnlrn su causahabienle para ha -
cer''6íe'ctlVó el pügb de los 0 0 0 0 v mas 

mil 
Heina 
poldo O'Donnel!. 

ULTlUMAli. 

i.,¡ Ileina ( ü . D. C . i se ha se 
inaiioa, ' p i e c f s e VI s. en el desempeño 
interino de la Dirección general de t 'l-
tramar . quedando satisfecha del celo 
con (M • la ha desempeñado 

tic Heal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y clVclo>correspondien
tes. Dios guarde 7t Y. S. muchos anos. 
Madrid 17 de febrero de 1 8 0 3 . — < H ) n n -
nell.—Sr. don Fernando Vida. 

CONSK.IO li¡: l-TADl). 

I1KAL UK.CM '«: . 

'.i>' ; II|.I¡IO|-»-JJI TTliU H'Jnüi) fiJl *' 
Dona Isabel 11. por i;, -racia (lé'WiOs 

Undécima. (Jd earbonqueso haga 
ha de ppsars'e, o aforarse, descontando 
seis arrobas década carro por razón de 
tara: pero' sujetándose el rematante al 
j agO del mayor número de arrobas que 

, resulten á igual precio que queden en el 
remale.»» 

Vista el acia de la subasta, \critica
da en 10 de enero de iNoi sobre las ba
ses y.i referidas, quedando ol remalo en 
i'a\oV de don Pió benilo, como mejor 
po.st.M , por la suma .le 12.507 rs. : 

Vista la eniibstacion que en 2 i de 
febrero dio el inleie-ado. al Alcalde de 
Mijaro, con motivo de haberle este tras
mitido un olicio del Cobernador de la 
provincia en que exigía que espresara si 
estaba conforme, en pagar el esceso de 
carbón que resallase del produelo de las 
leñas rematadas á |)iecio de subasta, y 
en la M i e c o D S l a haoer manifestado qué 
Ihs toni.- por una cwilidad alzada, \ por 
cor.si^iiente no eslaba obligado ¡i confor
mar^ -on el pagode mavor número de 

•4,ll 1 iBl tu) loln.bii iv . m - i ^ l / . v atrnéu) fiini^H l nfri]boq*o >#. m>hMV*Uñ) t I .UMIIÍ I 

que 
maravedises arroba W intereso en la su
basta, y por eso desde los 7070 rs., se
gún tasación, hizo subir su poslura al de 
12.577: que con el mismo motivo se 
agrego á las 10 condiciones otra mas, 
ó sea la undécima, tan importante para 
decidir esta cuestión: que el resultado 
habia sido, que en vez de las 7o00 arro
bas de carbón de encina que él facultati
vo juzgó que producirían, solo habían 
dado ÍÓ70, y solicitó en su consecuencia 
la revocación del decreto anterior: 

\ ¡ s t a > la> providencias del Goberna
dor de 6 de junio ) 25 de julio del refe
rido ano de I S . Í T desestimando la prece
dente solicitud: 

Vista la demanda (pie en 1S del men
cionado mes de junio presentó en el Con
sejo prouncial de Avila, en la que pre
tendió la declaración de no estar obliga
do á satisfacerlo que le faltase, sino lo 
<jue apareciera, deduc: lo el valor de las 
3410 arrobas, y se ordenase l Alcalde 
qne suspendiera los procedimientos de 

costas causadas en el espediente ejecuti
vo ordenado por el Gobernador contra 
don IMo Henito y el Mcalde de Casavie-
ja fuesen de oficio: y si se hubieran exi-, 
gído ya a dicho Alcalde y esle al Benito, 
se le indemnizase de Propios ó sé le abo
nara en cuenta del pago de contribucio
nes sino se devolviese por el responsa
ble, o en otra forma, á cuya solicitud se 
opuso mi Fiscal: 

Considerando que el referido Ayun
tamiento, al pedir autorización Real para 
el remate de que se líala, se limitó al 
número determinado de encinas y robles, 
y al ramoneo de oíros también determina
dos, á que se contrajo la autorización que 
le fué otorgada: 

Considerando que la primera de las 
condiciones del pliego habla solo del re
mate de lenas, producto de la corta de las 
encinas y rob.es, y del ramoneo deter
minados en la Heal orden de autori
zación: 

Considerando que la escritura del r e -
I lurxr'/ *Ás OJi'Jik'l l'.ifi iii.'d.'jl n.'J 
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mate no habla de olra cosa hasta el pun
to de omitir la condteWH l i t e f t S J a i 

prueba qugJPuóJyerfjqg tów & 
C noel carbón que'losWtoscalciiláWn? 
^rb'ximadamenle'podría la misma pro-

S e ó i i s i d e i I Á % ^ B ' asilo p e n d i ó h 

ritos, m a m i e s i o qti 
las.leHH" <'1V eueslion p o r una.(¡nulidad! 
alzada y 119pilaba obltgttfo-Ji'fiQpwjanlu , |¡ , 
abono: 

Contornándome con Id >onsi)\\ado 

ciones personales v por edictos, preveni
das en los adftTrotyfl WttfcYla ley do 
reemplazos. 

8. p El acto del llamamiento y vdecla-
racioií desoldado j [o\w\RS lu^ar en 'lodos 
:los pueblos el domingo 22 de marzo pró
x imo , y continuará sin interrupción, 
mientras sea Q&jéi&ritf; durante M 15 
dfás s iguientes . 

7.' Las circunstancias mtó ¿TABEO 
concurrir n i los mo o s [.ara ÓBT'é'ffer 
escepcion 'del seWíciq, v las demás VI A 

'"del art. 77 dd*| A 
A 
A l 

Repartimiento de los 35.000 hombres con 
tx^i^^WmW^:JÍeli'ápmi, HAN 

de contribuir p"o\)inóik^4eí reinti 
> » i ÉL REEMPIM'DÉTP^FÉ'kñdl'* 

BFOOWR. ¡><ji*i¡a(iq?.OTH» - .onu^lü o b r d u v 

I I LI MILI .... H.L I i I I - ' '- • • 

qué §é Petiéré la rc^la 7 ' 4 T 

M M & W I Ae Reemplazos, se M M ¿ 
r á f á ' i i ' Í W f a s ^ tila 1 1 

- ' \ \ ' tu ib AFRUQJ 

P R O V I N C I A 

n o .^ ' juoíi i íI ídhív 
•H ¡ 

Numero 
de mozos sor* 
lerdos l'ti QO-

viómbre de 

•jmcojl /.mi/.i /<>/ 
aVa 

i cnn to . . . , . t . 

pr ^ 
•ion de sórdá^c 

i [alia mínima s e r a í; Barcéíona. 

donEacunuo míame, non jqaaqji>.Joí^¡¡ 
Casaos» don Francisco Támcsltóvia, <¿on 
A¿oniMTab;iHi'rti, don j p \nlohWJla 7 

del reemplazo anterior, a saber.; -le un , 
metro y ;>h0{ m . luneims. Ucereg, . . . . . . 

!». U s Ayuntamientos repulirán w» : i U l l / - I 
e l e s p e d i e n t e d e d e c l a r a c i ó n ,Ir s o l d a d o s ^ f H e , l . ° 5 ; , • • toAnninCaballeni, don .lo>i'VnlohW«la- ^ j H W W M V n w ~ , r . c , - - ; í i 

Jeta-don A r . b . n ^ L R D F E ^ ' ^ M t o ' ^ ¡ í t « . E A ^ U E consten por metros y U¡¡ ¡ í : K w I ' ' > ¡ 1 2 8 
de íuillamas, don Eugenio Moreno Lo- i M M \ M W F E F T * qmntps y su- ; > | •> ggjM1 

p e Z ) oVJos/ d e Villar y Salcedo y don 
Antero ne Ecbarn, 

p l Q f l f e V ^ s ^ r ^ c t o cupo, compren- ^ n i l i a -
ilicudo tamJnejí eu d\cha, lis^ajos <1<h:1ÍI-, 4 ¡ ^ " " ^ 

lada 
DADO EN Palacio a cuatro de enero de I 

mil OCHOCIENTOS SESENTA Y Iros.—ESTÁ 
rubricado de la Iteal mano.—EL Prest- 1 

dente del Consejo deWinisíros. Leopoldo 
O'Donuell.» 

Publicación.—Leido y puiílicado el 
anterior Real DECRETO por mí el Secreta
rio iieiieral del Consejo de lisiado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala DE lo Contencioso, aconto que se 
tenp c o m o resolución linat e n la instan-
dii y autos Á ([lie se"relierft: que se una Á 
los mismos; se NOTIFIQUE en forma Á las 
parle.v v s e inserto e n la GttÚeM Do que 
certilico. -dO 

'i flot 

J a é n . 
L-'Oll. 

¡1 : > i h * m m 

tros, y las de aquellos «pie hubiesen sido («ranada, 
esceptuados del servicio por cualquier "¡uadalajara. 
otro epupepto le-a¡. Rslas listas se redi- (iuij)úzeoa 
licaran por lo> ta l ladora do la capital, ' lucí va 
con presencia del reconocimiento que Huesca. . 
practiquen de lodos los mozos desde el 
primero hasta el ultimo de los llamados 
para llenar el cupo, y aun de los exentos 
y GNOMOS, menos aquellos que con ar
reglo Ala ley no tuviesen obligación de, 
p r e s e n t e n |p capital. 

•a «ii» 

Lo-rono . . 
Lugo. . . 
Madrid. . 

.AQioii«$uida.rán los Ayuntamientos de . í ! a ^ a 

remitir por duplicado, con las actas do la ^¡JJJ 
declaración d<' moldados, una relacionide 
todjOHJos quintos y su[)lenles que-deban 
ir é la capital. o-s[)iesandose á CAUTINUAT-

a. m í: í-

Navarra. 
Orense. . , . . ' 

v ' 0 , 1 ° iMtadríd'lT'de^éíierode 180"».— Juan P<W w\ nombro do cada uno sus apelU-
Sunvé. . . l 

SEGUNDA SECCIÓN 
!»i :>1) . r 'di (ii'iJil 1 — o m — -

1 i ali £W\ ub «dfcuun ab le. m >m 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Palcncia 
I dos¡pateruo y materno, ;et número que le- ^^t^vedra. . . .j 

locóen suerte, la lecha de su nacimien- ^ L L I L | J ' i i n c a . . . . 
— to, y los años, meses y dias de Ja edad ^"tamler 
iñTnTil que havan (le cumplir en 50 de abril de ^ e o 0 .y i i l 

1865. ' N > Y , l l a 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Estas relaciones so formaran con pre-
¡ ¿encía do los libros parroquiales, e irán «¡'¡¡¡.¡."f 

firmadas por los curas párrocos ó quienes T 0 I S 5 0 ' 
les sustituyan, y por los Concejales y v a ¿ c j a ' ' 
Secretario de) Ayuntamiento respectivo, y ' j j ; j J.'J ' 

Tarragona. . . . 

Sección de Gobierno.—jSfcgociodu 5 . ° — 
Quintas.—húmero 72. 

1 >A> M HlüfA OB LRAU.:) IVB muh\ 
0 {! 1 BI JQDFTB O^ÍL "lt>Q y, .éj'HXMI 
Por el limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la (gobernación, se me ha 
(lirijido la Real orden siguiente: 

.(J O L T ,:)l»r/iih 
u C o n aireólo á lo dispuesto en los ar

tículos t." y b . ' de la ley de 17 del ac
tual, llamando al servicio de las armas 
35.000 hombros del alistamiento y sor
teo del presente año, la Reina (O. I). ( i . ) , 
de acuerdo con el Ministerio de la (íuerra, 
seha servido disponer que en la ejecu
ción de. este reemplazo se observen las 
prevenciones siguientes: 

1 YÁ cupo de \a$ pro\ indas será el 
inalado en el adjunto repartimiento. 

2. ' Las Diputaciones provinciales, 
repartirán el cupo de cada provincia en-
l r e los pueblos de la misma, y el sorteo 
^ décimas lendrá tugar en los dias des
de el 2 al 10 de marzo próximo veni
dero. 

3. ' El resultado de las operaciones á 
9 , l e se refiere la anlenor prevención, se 
¡oprimirá y circulará por medio del Bo-
Wfl Oficial antes del día 12 del mes de 
^arzo próximo. 

Las reclamaciones á que se relie-
r e el art. 55 de la ley vigente de reem
plazos sobre nueva inclusión de mozos 
J1 el alistamiento, podrán presentarse 
í^taeldia 10 inclusivo de abril inme
diato. 
j . Los Ayunlamienlos harán en los 
Qias 1 5 y 14 <Jel mes <le marzo las cila-

11. La entrega de los quintos en la Yizcaya 
caja de la jiroviñcia empezará el dia 15 7»i5£í 
de abril próximo venidero, y terminará 

«dwtí 

59qQ 
;9 v 

5059 

220:; 
39ol : 

m m 
l ü ' c i 

51 j 
5 i,')1 

5l!J5 
1750 
; o o o 

; 2 « i o 
it-

3.488 
5081 M 
6208 

1092 
2Í78 
2 1 i ; 

1579 
3280 
25(¡2 

883 

lo mas tarde el 30 del mismo mes. 
12. Los Gobernadores, oyendo á los 

Consejos provinciales, señalarán antici
padamente, y en observancia de lo dis
puesto en el art. 107 de la ley vigente 
de reemplazos, los dias en que cada par
tido ó pueblo deberá eutregar sus cupo> 
respectivos. 

15. Los Consejos provinciales darán 
al Comandante de 
entrega de cada cupo 
laciones que deben formar los Párrocos y 
\ \ untamientos, conforme á la prevención 
10, á lin de que las Autoridades militares 
puedan cunudir los artículos 5.° y í. do 
la ley de 17 del presente. 

14. La cantidad para redimir el ser
vicio militar en este, reemplazo será la de 
8000 rs., señalada en el art. 4.° do la 
ley do 20 do noviembre de 1859 sobre 
redención y enganches. 

15. Los Gobernadores cuidarán so 
publique la ley de 17 del actual y la pre
sente Real orden dentro de los tres dias 
siguionlesaldel recibo déla última, dan
do cuenta al Ministerio de mi cargo de 
haberlo asi verificado. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de esa diputación 
y Consejo provincial, y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 18 de febrero de 
1863.—Vega de Armijo.—Señor Gober
nador de la provincia de.. 

Zamora. . . 
Zaragoza. . 

Sumas totales. 

I 

U U 8 D 
¡UIB / OLÍ 

ibi i ' - ; - ' -
i •tu.: 

Cupgs. 
• I, VOL BDÍJ 

. 

i» 

55," 
,7i; 

y emplaza por primera vez á los herede
ras fle'W'Renltófo Vega, l M r e . t o r que 
fn¿ i» (RFTTÍRH üL*t.k >nav r 

no de 50 dias, que empezarán á contarse' 
á M M ¿ ( M ^ B I \ M ( > este anuncio en 
la WKETA\ so prekeñteri en ástít1 Seoreta-

-epa 
c u e n t a s d o (licho,'(1eriiiMWítnW. l 8 6 ? r e ^ 
pinVA^te^!^ W M S M \ 84T ÍV 4 8 ; ^ V I 
MW\&x éT Weirtóll1 V^ 'e to 1 lá^ntbrri;' 

' — T L h u í n IT • . T r < 1 D o"W 
geiicia que d e nó YirriJicaHá,' ' leS' parará' ' 
e t ^ e j u i c i o qAe lVaVk ' t e rT v , " ' ' i ' 1 . 
Pullos. 

7 15 
85 I 

• 1 

511 

^ 1 

?ro¡ 

097 

515 
408 
395 

i iu 

55.000 

• 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo que se establece 
en la disposición 15 de la preinserta R e a l 

la caja al empezar la ? r d b n ' l ) r e v i n i e n , ' ° * & alcaldes y Ayun-
po una de las dos r e - 1 t ^ ^ n t o s ' d e esta provincia «me bajo su 

mas estrecha responsabilidad, y sin e s x 

cusa ni pretesto alguno, procedan á prac
ticar con toda exactitud y legalidad los 
actos y diligencias que respectivamente 
se les señala en las disposiciones 4.', 5.", 
o .V7. : \ 8. a , 0 / y 10 de dicha Real or
den, en el modo y forma que en la mis
ma se previene. 

Madrid 21 de febrero de 1865.—El 
Gobernador, Duque de Sesto. 

• V W U M D E N O I A S J U D I C I A L E S . v ; ' A 

. * r u > . \ « \ \ - A i _ i i W A J Aj 

Jnz<¡tidi, ,frprimera instancia <M distrito** 
•d» i de la Audioni'ia. 
• iji d » " l » » ! n i q 11̂  / wiMi'ffl ob i';l». »l/ 

Por el .-présenle; v en virtud tlebfd-
\¡delicia dH Sr. don (íiv-orio Uozaltím, 
Jiiozdo [irimora instancia del distrito dé
la Audiencia de osla capital, refrendada 
por el l'seribano donOlallo Mejía. íeftaída 
en los autos do don Rías <llave v Castilla, 
se cita, •llama' yemplaza á cuantas per-1 

^OfíaS'se Creaii con derecho á los bie
nes dejados por aquel, para que détííril'l 
del terminó de treinta dias se presenten 
por si o por medio de apoderado qué%i' f 

legal forma-los represente, ch'Wbho^JlH^ 
¿ádd V cscribania, a deducil4Há'íjteíotttí^ 
de qué se consideren asistidos; bajó áper-' 
Cibimiento que de no hacerlo trascurrido 
el termino lijado; les parará el perjuicio'1 

FLUIRfía1 Va -fugar.' 
Madrid 2 M d e febrero de 1863.—125. 

•i.*) •»!• tiiuoiinS'ívRi.i *tuq v VMINURFoafiíl 

~\U\'. -AML'IL í |ob_ JL-,OJ.¡¡'.l 1 UOb O^íll UÜ 

o>nol/ oli-.ul u - b l o b M u o o i ' l u^ nu*> vnl) 

Juzíjado de primara instancia del partido! 
. • > 111 a t 

SESTA SECCIÓN. 

TH1BUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Neqociado 2.°— 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtnd de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 7.* de este Tribunal, se cita, llama 

de Getafe. 
i.il't'l I ;J!«» 6b ^o-ioH oiiolu/ 

En la villa de• Getafe-"* l í d f e ' e T i é r o ' 
de 1865: el Sr. don Podro Maria Lizaíuu 
Juez de primera instancia de Gelafe v su • 
partido: Habiendo vfs(» las p'recedcnteá 
diligencias promovidas por dona l'abiana 
Torrejon, vecina de la villa de Yaldemo-
ro, sobre que se la declare pobre para 
litigar contra su esposo don Juan L Ó P E Z 
de Lerena, Conde de Lerena, 011 recla
mación de que la admita en su compañía \ 
ó la señale alimento. 

Resultando que conferido traslado de 
esta pretensión al Sr. Conde por termino 

>de seis dias; y no habiéndose presentado, 
• fué declarado evacuado en ausencia v re
beldía del mismo: 

Resultando une recibido este incidente 
á prueba y notificado en forma al repe
tido Sr. Conde sin que tampoco se haya 
presentado, se ha praelicado la propuesta 
por parte de doña Pabiana Torrejon, apa
reciendo del dicho de los testigos pre
sentados por aquella, que no posee otros 
bienes que una casa en la plaza de la vi
lla de Valdemoro en la que habita su e s 
poso el Sr. Conde de Lerena, y á quien 1 

se la tiene entregada por via de dote, fiV 
§urando en nombre del repetido Sr. Con-

0 el repartimiento de la contribución de 
bienes inmuebles de dicha villa, según la ; 

certificación unida á estas diligencias: 
Considerando por todas estas razones 

y por la de que los testigos también ma
nifiestan que la doña l'abiana vive á es-
pensas de una lia suya, Pallo: que de
bo declarar y declaro á la repetida dona 
Fabiana Torrejon comprendida en el ar
tículo 182 de la ley ue Enjuiciamiento 
civil, y en tal concepto con derecho á 
usar del papel sellado correspondiente á 
su clase en los que trata de entablar c o n 
tra su esposo el repetido Sr. Conde, y á 
que se la defienda sin retribución, y go
zar de los demás beneficios que la ley la 

file://�//-Ai_iiWAJ
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concedo como á tal, entregándose á la 
misma estas,diligencias para los usos que 
la convengan, cumplido ijue sea ,el ar
tícelo 1.19.0 de lá ley de IvnjuieiamJeatQ. 

y Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y íirmo.—L. Pedro María 
Luana. 

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el ser 
ñor Juez de primera instancia de este 
partido estando celebrando audiencia pú
blica, hoy lo de enero de 1865, hallán
dose presentes los testigos don Ángel de 
Francisco y Epilanio López, de esta ve
cindad.—Doy fé, Enrique Sánchez. 

125. 

Juzgado de primera instancia del parti
do ae Alcalá de Henares. 

licenciado don Justo Diaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido de que 
el infrascrito Escribano da fé. 

Hago saber: Oue en el mismo y por 
la Escribanía del que refrenda, se han 
seguido autos sobre el mejor derecho á 
los bienes de la capellanía que fundó el 
doctor don Diego Fernandez Majagranzas 
en la villa de Santorcaz, en los cuales se 
dicto la sentencia que su tenor y el de su 
publicación es el siguiente:, 

Hn la ciudad de Alcalá de Henares 6 
12 de junio de 1802: Vistos por el señor 
Juez de primera instancia estos autos se-

Snidos entre partes de la una don Juan 
.polinar Sánchez y por fallecimiento do 

este su hijo don Hermenegildo Sánchez 
Ityvero, vecino de Santorcaz, dona F i a n -
cisca Sánchez, representada esta por si| 
marido don Andrés Larrazabal, don San
tiago Sánchez y por fallecimiento de este 
su hijo don Froilan, y don Tomás Sán
chez con su Procurador don Justo Alonso 
de. da Paz: de otra Timoteo Casanova, ve
cino de Alcalá, con su Procurador don 
Antonio Flores: de otra Petra Moflino, 
vecina de Madrid, con el suyo don rMftxi-
mo Salazar: do otra don Lúeas Anchuelo 
y JJp^géi vecino de Santorcaz, con el su
yo flou Gregorio Lorenzo; y de otra Pas
cual Anchuelo, vecino de Santorcaz, con 
el suyo don José Flores, sobre mejor de
recho á los bienes de la capellanía laical 

cuíp ó capellanía fundo el doctor don Die
go Fernandez Majagranzas en dicha villa 
de Santorcaz con el titulo de Niños Már
tires: 

Resultando que el último poseedor de 
la .mencionada capellanía lo fué el pres
bítero don Felipe Sánchez Cobo, de quien 
fué hermano carnal el primer opositor 
mencionado don Apolinar Sánchez Coljp, 
á quien representa en la actualidad su 
hijo don Hermenegildo Sauchez Hivero: 

Resultando (pie este y losdemás opo
sitores pretenden tener derecho á ios bie
nes de. la precitada capellanía como pa
rientes del fundador: 

Resultando (pie solamente don Her
menegildo Sánchez Rivero, don Santiago 
y doña Francisca, son sobrinos del últi
mo, poseedor don Felipe Sánchez Cobo y 
estos tres fueron nombrados herederos 
suyos en su testamento: 

" Considerando que los bienes de cuya 
adjudicación se trata en estos autos, cons
tituyen un Patronato Real de Legos, en 
cu\a sucesión se ha de atender á las re
glas establecidas para la sucesión de los 
mayorazgos: j 

Considerando que cuando falleció el 
último poseedor en 7 de ¡payo do,1833,se. 
hallaba ya vigente la ley de supresión de 
vinculaciones: 

Considerando que el pariente mas 
próximo, al último poseedor lo era su 
hermano don Juan Apolinar Sánchez, á 

quien en la actualidad representa don 
Hermenegildo. Sánchez jtfWft&nta<\ I 

Considerando que aunque S E han pre
sentado algunos otros opositares además 
de les que se ha hecho mérito-, se han 
separado ó fallecido dqspucs de la sus-
tanciacion de estos autos. 

Visto lo que se previene en la repe
tida lev de supresión de vinculaciones, en 
la ley 2 al tit. 15, Partida 5. a , ley 8, tí
tulo 17, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, 

Fallo: Qué debo declarar v declaro 
que la mitad de los bienes de dicho Pa-, 
tronato correspondió á la muerte del úl
timo poseedor á su hermano don Juan 
Apolinar Sánchez,, como inmediato suce
sor en concepto de libres y en la actua
lidad por fallecimiento del don Juan, cor
responde en igual concepto á su hijo don 
Hermenegildo $anchez Rivero, y la otra 
mitad de bienes corresponden al espresa
do don Hermenegildo, á dona Francisca 
Sánchez y á don Santiago Sánchez, y por 
fallecimiento de esté á sus hijos don Froi-
lan y don Tomás Sánchez, como nom
brados* herederos en testamento del pre-
citado último poseedor don Felipe Sán
chez Cobo, en igua) concepto delibres, y 
lodos con la obligación de cumplir las 
cargas temporales ópernéluasá qué están 
obligados los mencionados bienes. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Justo Diaz Gallo. 

La anterior sentencia fué publicada 
por el señor don Justo Diaz Gallo, Juez 
de primera instancia de este partido, es
tando celebrando audiencia publica hoy 
dia de la fecha, de que yo el Escribano 
doy fie.' Alcalá de Henares 12 de junio de 
1862.—Mariano Martin. 

De la cual se interpuso apelación por 
parte de Pascual Anchuelo y don Lúeas 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilveinal de Canillejas. 

Se sacaá subasta, previa autorización 
el derribo de la casa contistorial do esté 
pueblo y las obras de nueva construcción 
que han de ejecutarse en el solar que 
ocupa aquella, cuyas obras, deducido el 
valor de los materiales procedentesde di
cho derribo, se hallan presupuestadas en 
la cantidad de 42.945 rs. vellón. En su 
consecuencia quedan de manifiesto en es
ta Alcaldía et presupuesto, pliego e 
condiciones y planos facultativos aproba
dos por la superioridad, para que duran
te el plazo de 50 dias, á contar desde.el 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, las personas que 
deseen tomar parte en la subasta puedan 
enterarse y presentar sus proposiciones 
por pliegos cerrados en la secretaría del' 
Ayuntamiento. Dichas proposiciones, que 
deberán redactarse conforme al modelo 
adjunto, se publicarán por aquella corpo
ración el dia 19 de marzo, próximo á las 
once de su mañana, en la referida casa 
consistorial. 

Canillejas 13 de febrero de 1863.— 
El Alcalde constitucional, Ángel Benito. 
El Secretario del Ayuntamiento, Serafín 
Ruiz de Galarreta. 

Modelo de proposición. 
<M<»'J/«J r J Í ü|> flin. 4 U<\\\ .'» i l . l ' - l 1 i.M. 

DonN. N., vecino de en vista 
del anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia de Madrid, número 
fecha y en terado del presupuesto, 
pliegode condiciones y planos facultati
vos de las obras que deben ejecutarse en 
la casa consistorial de la villa de Gañí-

'Anchuelo y Monae, que les fué admitida ¡lejas, habiendo consignado en laDeposi-
por dicho sejftor Juez de primera instan- laria del Ayuntamiento la suma de 4000 
cia coftio resulta de los autos siguientes: reales vn.j según resulta del documento 

Por presentado v estando en tiempo, adjunto, se obliga á ejecutar dichas obras 
se admite en ambos'efectos la apelación por la cantidad de. . . . . rs. vn. (porletra). 

?ue se interpone por parle del Procurador , Fecha y firma del proponente, 
lores; en ¿ui consecuencia, se remitenT 

inmediatamente á su costa, aunque ahora j 3 
en calidad de pobre, los autos originales 1 

á la superioridad, previas lascorrespon- A , C A L '>iv- (-OnRi:f;iM!r«:NTO D E M A Ó R I Ó . 

dientes.citaciones'^ emplazamientos. El 
señor Juez de primera instancia de este 
partido, lo mando y íirma en Alcalá dé 
henares á 2Í de junio de 1862 —Doy fé 

¡ —Díáz'Gallo.—Mariano Martin. 
Por presentado con el poder que se 

, acompaña, y.estando en tiempo, se ad-
: mile a la parte de Huerta la apelación 
que Interpone: en su consecuencia se re
mitan á su costa y demás apelantes los 
autos á 15 superioridad, previas Tas cor
respondientes citaciones y emplazamien
tos. El señor Juez de primera instancia | 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido, lo mandó v tirina en ella á 8 .de 
julio de. is(i¿._Doy fe.—Diaz Gallo.— 
Mariano Martin. 

No habiendo comparecido á ser noti
ficados algunos de los interesados, igno-. 
rándose su domicilio y quienes sean los 
herederos de los que aayan tallecido y 

!cuá|,sea el domicilio de estos, hcacorda-
,do.por auto del 10 del corriente librar el 
presente, por el cual hago saber á los 
susodichos-Ja sentencia y autos que van 
insertos, citándoles y emplazándoles en 

•forma legal para que en el término de 20 
• lias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, usen de su 
.derecho, según la ley, prevenidos de 
que pasado sin hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y se entenderán 
ilas actuaciones que se practiquen con los 

(lestrados de este tribunal. 
Dado en Alcalá de Henares & 12 de 

•lebrero de 18U5.—Justo Diaz Gallo.— 
Por mandado de S. S., Mariano Martin, 

hi I 49A' 
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De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
- a i h o l 'di r/i'JiíB'/'i&do u > i ,uU\\*k\lXU \ 
1610 fanecas de trigo. 
4650 arrobas de harina de id. 
7636 arrobas de carbón. 

117 cerdos degollados, que hacen 
2ÍKÍ27 id., id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de. Aoy. 

Garne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
, Ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 98 rs. arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2 8 á 5 0 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 71 á 7 4 rs. arroba. 
Lomd, (Ie34á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á \ 16 rs. arroba, y de 42 

á iit cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 49 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 5 0 á 40 rs. arroba,} de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan-de doslibras.de 12 á 1 í cuartos . 
Garbanzos, de 3 i a ti rs. arroba, y de 

ID á 10 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

{ 12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de.16 á 20 rs. arroba, y de g 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7,á-8 lr2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 4 

22 cuartos libra. 
Patatas de 4 ij2 á 6 rs. arroba, y de 1 

á 2 y i |2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de Aoy, 

Cebada de 25 á26 rs. fanega. 
Algarroba, á 58 rs. id. 

TVigo vendido 945 fanegas. 
Quedan por vender 812 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 41 , 
Ídem medio 50-58 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

\ Madrid 20 de febrero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 de febrero de i 863 á tas 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado,, 1 
publicado, 51-70. 

ídem diferido, id., 46-55. 
Deuda de segunda clase, no publicado 

18 d. 
Ídem del personal, id., 23-25. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 92-50. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 S de abril de 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-75 p. 

ídem de á 2000 rs., id., Í02. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-40. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id. ,99 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 97. 
—ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 96-50 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, id., I l l p . 
Obligaciones del Estado para sub

venciones de ferro-carriles, id., 94-95. 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado, 210 p. 
Ídem de1 la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2500 d; 
ídem de la compañía de los ferro-car

riles > de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de lo? 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d: 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Iley á Santander, con interésde 
6 por 100 reembolsables por sorteos, •« 
157 1|4 por 100, id., lo. ion. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de (audad-l teal á Badajoz, publi
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Pon ferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id.. 1 9 0 0 . 

i l I i t ' » «vi 
C.AMIUOS. 

. e i f l / " • ' , 

Londres á 0 0 dias lecha. 5 0 - 1 5 . 

Paris á S dias vista, 5 - 2 2 p. 
' 1 , ' ! , . . ! . , ••(..... i-.'í.. l^fl*J 
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Fn>p. del mienta, calle dd Almirante, mhn » 
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